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IMPORTANTE: A partir del 13 de enero de 2025, los nuevos procesos laborales de este circuito judicial 

deberán ser radicados únicamente a través de la plataforma SIUGJ (Circular CSJCUC25-15) 
https://siugj.ramajudicial.gov.co/ 
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Expediente No. 25899 31 05 002 2023 00173 00  
Mélida Castiblanco Rodríguez vs. Colpensiones y otras. 

 
Auto 

 
Examinado el expediente digital, se observa que, el apoderado de la parte 
demandada Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 
Porvenir, S.A., mediante memorial del 06 de febrero de 2025 (Archivo55), 
solicita la: “terminación del proceso por carencia de objeto y/o hecho extintivo 
del derecho sustancial con ocasión del traslado efectivo del régimen 
pensional en aplicación del Artículo 76 de la Ley 2381 de 2024”, para 
sustentar su dicho, aportó una certificación expedida por la Administradora 
Colombiana de Pensiones – Colpensiones (Archivo55 p.5) y una certificación 
SIAF (Archivo55 p.6).  
 
Por consiguiente, previo a continuar con las siguientes etapas procesales, se 
les corre traslado a las demás partes por el término de 3 días, a efectos de 
que se pronuncien sobre el memorial visible en el archivo 55 del expediente 
digital.  
 
Una vez cumplido lo anterior, ingrésense al Despacho las diligencias para 
resolver lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 

 
 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 
Juez 

 
  
 
 
 
 
 

_____________________________________________________________________________________________ 
 

El auto que antecede se notificó por anotación en estado electrónico, hoy 28 de febrero de 2025  siendo las 08:00 a.m.  
EDNA ROCÍO PÉREZ AVELLA  

Secretaria 
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